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 CALAURIA, S. L.

María José Miranda Sainz, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 6 y Mercantil de Logroño,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 2002/
2005, por auto de fecha 12 de Enero de 2.005 se ha decla-
rado en concurso abreviado y voluntario al deudor Calau-
ria, Sociedad Limitada, con domicilio Calahorra, Polígo-
no Industrial Neínver 3, teniendo como centro de 
principales intereses en Calahorra.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la ley concursal, en rela-
ción al artículo 191.1 del mismo cuerpo legal.

El plazo para esta comunicación es el de dieciséis días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en los tablones 
de anuncios de los Juzgados de esta provincia y en el 
periódico La Rioja.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 Ley concursal) .

En Logroño, a 13 de enero de 2005.–El/La Secretario 
Judicial.–4.410. 

 CASTILLO DE BUTRÓN,
SOCIEDAD ANONIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la celebración de la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en el Res-
taurante «Lur Gatika Jatetxea» sito en Gatika (Bizkaia), 
Barrio Igartua, sin número carretera Munguia-Butrón el 
día siete de Marzo del 2005 a las dieciocho treinta horas 
en primera convocatoria, y en su caso de ser preciso en 
segunda convocatoria para el día siguiente, ocho de Mar-
zo del 2005 en el mismo lugar y hora con el fín de delibe-
rar y resolver acerca de los asuntos contenidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la ges-
tión social, y de las cuentas anuales (balance, cuenta de 
pérdidas y ganacias memoria del ejercicio 2001, 2002, 
2003, 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 
2001, 2002, 2003, 2004.

Tercero.–Reelección del Órgano de Administración 
de la Sociedad.

Cuarto.–Análisis de la situación económica y finan-
ciera de la Sociedad y medidas a tomar.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y Aprobación si procede del Acta de 

la Junta.

Se hace constar a los señores accionistas el derecho 
que les corresponde a examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta General Ordinaria Extraordinaria.

Gatika, 10 de enero de 2005.–El Administrador Úni-
co, Enrique Ordiales Ginés.–4.761. 

 CECOIMPORT 2.051, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente) 

CENTROS COMERCIALES
 CECO, S. A.

(Sociedad cesionaria) 

Anuncio de disolución sin liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta General 
Ordinaria, Extraordinaria y Universal de Socios de la 
sociedad referida, celebrada el día 31 de diciembre de 
2004, acordó, por unanimidad, su disolución sin liquida-
ción, mediante la transmisión y cesión global de la totali-
dad de su Activo y Pasivo a favor de su único socio, la 
entidad Centros Comerciales Ceco, Sociedad Anónima, 
con domicilio social en Elorrio, Bizkaia, barrio San 
Agustín sin número, inscrita en el Registro Mercantil de 
Bizkaia al Tomo BI-733 de la Sección General de Socie-
dades, Folio 40, Hoja número BI-5558-A, entidad que se 
subroga y asume íntegramente la titularidad del Activo y 
del Pasivo de la sociedad disuelta a título de sucesión 
universal. Igualmente se hace constar que los acreedores 
de la sociedad disuelta o de la entidad cesionaria podrán 
oponerse a la disolución sin liquidación y cesión global 
de Activos y Pasivos en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión de socie-
dades en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de disolución. El texto 
íntegro de los acuerdos adoptados estará a disposición de 
los acreedores de la sociedad disuelta o de la entidad ce-
sionaria en el siguiente domicilio: Elorrio, Bizkaia, ba-
rrio San Agustín, sin número.

Elorrio, Bizkaia, a 18 de enero de 2005.–Los Admi-
nistradores Solidarios, don Jesús Álvarez Alonso y don 
José Luis del Campo Serrano.–3.633. 

 CECOIMPORT 2.052, S.L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

CENTROS COMERCIALES CECO, S.A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución sin liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta General 
Ordinaria, Extraordinaria y Universal de Socios de la 
sociedad referida, celebrada el día 31 de Diciembre de 
2004, acordó, por unanimidad, su disolución sin liquida-
ción, mediante la transmisión y cesión global de la totali-
dad de su Activo y Pasivo a favor de su único socio, la 
entidad Centros Comerciales Ceco, Sociedad Anónima, 
con domicilio social en Elorrio, Bizkaia, Barrio San 
Agustín sin número, inscrita en el Registro Mercantil de 
Bizkaia al Tomo BI-733 de la Sección General de Socie-
dades, Folio 40, Hoja número BI-5558-A, entidad que se 
subroga y asume íntegramente la titularidad del Activoy 
del Pasivo de la sociedad disuelta a título de sucesión 
universal. Igualmente se hace constar que los acreedores 
de la sociedad disuelta o de la entidad cesionaria podrán 
oponerse a la disolución sin liquidación y cesión global 
de activos y pasivos en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión de socie-
dades en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de disolución. El texto 
íntegro de los acuerdos adoptados estará a disposición de 
los acreedores de la sociedad disuelta o de la entidad ce-
sionaria en el siguiente domicilio: Elorrio, Bizkaia, Ba-
rrio San Agustín, sin número.

Elorrio, Bizkaia, a 18 de enero de 2005.–Los Admi-
nistradores Solidarios, don Jesús Álvarez Alonso y don 
Luis del Campo Serrano.–3.634. 

 CECOIMPORT 2.053, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad cedente)

CENTROS COMERCIALES 
CECO, S. A.

(Sociedad cesionaria) 

Anuncio de disolución sin liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta General 
Ordinaria, Extraordinaria y Universal de Socios de la 
sociedad referida, celebrada el día 31 de diciembre de 
2004, acordó, por unanimidad, su disolución sin liquida-
ción, mediante la transmisión y cesión global de la totali-
dad de su Activoy Pasivo a favor de su único socio, la 
entidad Centros Comerciales Ceco, Sociedad Anónima, 
con domicilio social en Elorrio, Bizkaia, Barrio San 
Agustín sin número, inscrita en el Registro Mercantil de 
Bizkaia al Tomo BI-733 de la Sección General de Socie-
dades, Folio 40, Hoja número BI-5558-A, entidad que se 
subroga y asume íntegramente la titularidad del Activoy 
del Pasivo de la sociedad disuelta a título de sucesión 
universal. Igualmente se hace constar que los acreedores 
de la sociedad disuelta o de la entidad cesionaria podrán 
oponerse a la disolución sin liquidación y cesión global 
de activos y pasivos en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión de socie-
dades en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de disolución. El texto 
íntegro de los acuerdos adoptados estará a disposición de 
los acreedores de la sociedad disuelta o de la entidad ce-
sionaria en el siguiente domicilio: Elorrio, Bizkaia, Ba-
rrio San Agustín, sin número.

Elorrio, Bizkaia, a 18 de enero de 2005.–Los Admi-
nistradores Solidarios, don Jesús Álvarez Alonso y don 
José Luis del Campo Serrano.–3.635. 

 CECOIMPORT 2.054, S.L.
Sociedad unipersonal,

(Sociedad cedente)

CENTROS COMERCIALES CECO, S.A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución sin liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa 
mercantil vigente, se hace público que la Junta General 
Ordinaria, Extraordinaria y Universal de Socios de la 
sociedad referida, celebrada el día 31 de diciembre de 
2004, acordó, por unanimidad, su disolución sin liquida-
ción, mediante la transmisión y cesión global de la totali-
dad de su Activoy Pasivo a favor de su único socio, la 
entidad Centros Comerciales Ceco, Sociedad Anónima, 
con domicilio social en Elorrio, Bizkaia, Barrio San 
Agustín sin número, inscrita en el Registro Mercantil de 
Bizkaia al Tomo BI-733 de la Sección General de Socie-
dades, Folio 40, Hoja número BI-5558-A, entidad que se 
subroga y asume íntegramente la titularidad del Activoy 
del Pasivo de la sociedad disuelta a título de sucesión 
universal. Igualmente se hace constar que los acreedores 
de la sociedad disuelta o de la entidad cesionaria podrán 
oponerse a la disolución sin liquidación y cesión global 
de activos y pasivos en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión de socie-
dades en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de disolución. El texto 
íntegro de los acuerdos adoptados estará a disposición de 
los acreedores de la sociedad disuelta o de la entidad ce-
sionaria en el siguiente domicilio: Elorrio, Bizkaia, Ba-
rrio San Agustín, sin número.

Elorrio, Bizkaia, a 18 de enero de 2005.–Los Admi-
nistradores Solidarios, don Jesús Álvarez Alonso y don 
José Luis del Campo Serrano.–3.636. 


